
www.gadmriobamba.gob.ec

.

.

PARA: Señor Título Nombre
Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2022-0105-R

Riobamba, 27 de mayo de 2022

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 
Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2022-0105-R. 
  
Señores 
ALCALDE DEL CANTÓN 
PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 
Presente. 
  
De mi consideración: 
  
El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día miércoles
veinticinco de mayo de dos mil veintidós, como punto incorporado al orden del día 4.-
Informes y Dictámenes de Comisiones, solicitado por la Ing. Nathalia Urgilez, Concejala
del cantón Riobamba; conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2022-1197-M, de la
Comisión de Fiscalización, suscrito por la Ing. Nathalia Urgilez, Concejala del cantón y
Presidenta de la misma, a través del cual informa que la referida Comisión en sesión
extraordinaria de 25 de mayo de 2022, en el análisis del único punto del orden del día:
Análisis y dictamen referente al Servicio de Estacionamiento Rotativo Ordenado y
Tarifado de la ciudad de Riobamba: Presentación de las Direcciones Generales de
Gestión vinculadas a la propuesta de concesión del proyecto de mejoramiento del
Servicio de Estacionamiento Rotativo Ordenado Tarifado – SEROT; ha dictaminado: 
Recomendar al Concejo Municipal se derogue la Resolución No.
GADMR-GSGC-2019-0116-R de fecha 23 de mayo de 2019, con la finalidad de dejar sin
efecto la aprobación de la delegación de la prestación el servicio público para el
mejoramiento operativo y tecnológico del Servicio de Estacionamiento Rotativo
Ordenado Tarifado - “SEROT" a favor de la iniciativa privada: 
 
Al respecto, luego de la exposición realizada por la Ing. Nathalia Urgilez, Concejala del
cantón y su moción presentada que: “Este Concejo Municipal, Acoja favorablemente el
dictamen de la Comisión de Fiscalización, y resuelva la derogatoria de la Resolución de
Concejo Nro. GADMR-GSGC-2019-0116-R de fecha 23 de mayo de 2019 con la
finalidad de dejar sin efecto la aprobación de la delegación de la prestación del servicio
público para el mejoramiento operativo y tecnológico del Servicio de Estacionamiento
Rotativo Ordenado Tarifado - “SEROT" a favor de la iniciativa privada”; con ocho votos
a favor de la Abg. Cristina Falconí, Arq. Jaime López, Dr. Jorge Morocho, Dr. Luis
Carvajal, Dr. Silvio Álvarez, Dra. Rocío Pumagualli, Ing. Marco Portalanza, In. Nathalia
Urgilez; un voto en contra del Lic. Patricio Corral; y, dos votos en blanco Ing. Marco
Sinaluisa y de la Ing. Martha Simbaña, por mayoría, RESOLVIÓ: Acoger
favorablemente el dictamen de la Comisión de Fiscalización, y Derogar  la Resolución de
Concejo Nro. GADMR-GSGC-2019-0116-R de fecha 23 de mayo de 2019 con la
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finalidad de dejar sin efecto la aprobación de la delegación de la prestación del servicio
público para el mejoramiento operativo y tecnológico del Servicio de Estacionamiento
Rotativo Ordenado Tarifado - “SEROT" a favor de la iniciativa privada. 
  
Particular que comunico para fines pertinentes. 
  
Atentamente. 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Iván Fernando Paredes García
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

Copia: 
Señora Abogada
Cristina Alexandra Falconi Cumba
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Doctora
Dolores del Rocio Pumagualli Jacome
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto
Jaime Gustavo López Martinez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Jorge Abelardo Morocho Moncayo
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Luis Alfredo Carvajal Novillo
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Portalanza Chavez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Sinaluisa Lozano
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Ingeniera
Maria Nathalia Urgilez Zabala
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera
Martha Piedad Simbaña Remache
Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
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Señor Licenciado
Patricio Corral Davalos
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Magíster
Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina
Directora General de Comunicación
 

Señor Ingeniero
Washington Rolando Peralta Villacres
Especialista de Control Interno Institucional.
 

Señor Abogado
Ciro David Alvarez Cadena
Director General de Gestión de Policía y Control Municipal
 

Señora Ingeniera
Domenica Valeria Maldonado Mejia
Servidor Municipal 1
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